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Se consulta si resulta conforme a la normativa de protección de datos el 
traspaso de datos personales de los clientes que se está produciendo desde la 
empresa  suministradora  UNION  FENOSA  METRA,  S.L.  a  GAS  NATURAL 
S.U.R. SDG, S.A. 

A este respecto cabe señalar que la Ley 17/2007, de 4 de julio, modificó 
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, para adaptarla a lo 
dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, de 26 de junio de 2003, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre normas comunes para el mercado interior de la 
electricidad y por la que se deroga la Directiva 96/92/CE, de manera que el 
suministro pasa a ser ejercido en su totalidad por los comercializadores en libre 
competencia siendo los consumidores de electricidad quienes eligen libremente 
a su comercializador.

 El Real Decreto 485/2009, de 3 de abril, por el que se regula la puesta en 
marcha del suministro de último recurso en el sector de la energía eléctrica, 
dispone en su artículo 4 lo siguiente:

“1. A partir del día 1 de julio de 2009, los consumidores suministrados por  
un  distribuidor  que  no  hayan  optado  por  elegir  empresa  comercializadora  
pasarán a ser suministrados por un comercializador de último recurso. Dicho  
comercializador  sucederá  a  la  empresa  distribuidora  con  los  derechos  y 
obligaciones  establecidos  en  el  artículo  45  de  la  Ley  54/1997,  de  27  de 
noviembre, del Sector Eléctrico.

2.  A  partir  de  dicha  fecha,  los  consumidores  suministrados  por  un  
distribuidor que no hayan optado por elegir empresa comercializadora pasarán 
a ser suministrados por el comercializador de último recurso perteneciente al  
grupo empresarial de la empresa distribuidora de su zona.”

El mismo real decreto 485/2009 designa, entre otras, como empresa que 
asumirá la obligación de suministro de último recurso de energía eléctrica, en 
todo el territorio nacional a la empresa Unión Fenosa Metra, S.L.

Asimismo,  el  citado  Real  Decreto,  establece  en  su  disposición  adicional 
duodécima  que  los  grupos  empresariales  que  tengan  simultáneamente 
obligaciones de último recurso en los sectores de electricidad y gas podrán 
proceder  a  unificar  dichas  obligaciones  en  una  única  empresa  de 
comercialización de último recurso. Para ello, deben solicitarlo así al  Ministerio 
de Industria,  Turismo y Comercio,  indicando el  nombre de la  sociedad que 
asumirá  las  obligaciones  de  último  recurso  en  ambos  sectores.   Dispone, 
también,  que el  Ministerio  de  Industria,  Turismo y  Comercio  determinará  la 
fecha a partir de la cual se hará efectiva la transferencia a dicha sociedad de 
los consumidores acogidos a la tarifa de último recurso.
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Por Resolución de 20 de mayo de 2009, de la Dirección General  de 
Política Energética y Minas, se autorizó la unificación de la comercialización  de 
último recurso en los sectores de electricidad y gas del grupo integrado Gas 
Natural-Unión Fenosa en la sociedad Gas Natural  S.U.R.,  SDG, S.A.  Dicha 
Resolución señala entre sus condiciones que “A partir del día 1 de Octubre de 
2009 la  empresa Gas Natural  S.U.R.,  SDG,  S.A.,  adquiere  la  condición  de 
suministrador de último recurso de electricidad que hasta esa fecha ostentaba 
Unión Fenosa Metra, S.L., y asumirá los derechos y obligaciones establecidos 
en  la  normativa  vigente  para  los  suministradores  de  último  recurso  de 
electricidad.”

Nos  encontramos  así,  en  la  situación  prevista  en  el  artículo  19  del 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección  de  datos  de  carácter  personal,  aprobado  por  Real  Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, según el cual “En los supuestos en que se 
produzca una modificación del responsable del fichero como consecuencia de  
una  operación  de  fusión,  escisión,  cesión  global  de  activos  y  pasivos,  
aportación  o  transmisión  de  negocio  o  rama  de  actividad  empresarial,  o  
cualquier  operación  de  reestructuración  societaria  de  análoga  naturaleza,  
contemplada por la normativa mercantil, no se producirá cesión de datos, sin  
perjuicio del cumplimiento por el responsable de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre”

De esta manera, en el supuesto objeto de consulta, se desprende de las 
normas anteriormente examinadas que Gas Natural S.U.R., SDG, S.A.  va a 
dedicarse a la misma actividad que Unión Fenosa Metra, S.L,  asumiendo sus 
derechos  y  obligaciones,  de  manera  que  los  datos  de  los  clientes  serán 
utilizados para la misma finalidad a que se dedicaban antes de producirse la 
transmisión, por lo que no se produce una cesión o comunicación de datos 
personales,  sino  una  mera  sustitución  de  la  persona  responsable  del 
tratamiento que  resulta,  en consecuencia, conforme con lo dispuesto en la 
normativa de protección de datos. 

Por  otra  parte,  el  último  inciso  del  artículo  19  del  Reglamento  de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, reitera la obligación de información que 
corresponde al responsable del fichero de acuerdo con lo previsto en el artículo 
5 de dicha Ley Orgánica,  cuyos números 1 y 4 disponen lo siguiente:

“1.  Los  interesados  a  los  que  se  soliciten  datos  personales  deberán  ser  
previamente informados de modo expreso, preciso e inequívoco:

a. De la existencia de un fichero o tratamiento de datos de carácter  
personal, de la finalidad de la recogida de éstos y de los destinatarios de  
la información.

b. Del carácter obligatorio o facultativo de su respuesta a las preguntas  
que les sean planteadas.

c. De las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a  
suministrarlos.
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d. De la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación,  
cancelación y oposición.

e. De la identidad y dirección del responsable del tratamiento o, en su 
caso, de su representante.

4.  Cuando los  datos  de  carácter  personal  no hayan sido  recabados del  
interesado, éste deberá ser informado de forma expresa, precisa e inequívoca,  
por el responsable del fichero o su representante, dentro de los tres meses  
siguientes al  momento del  registro de los datos,  salvo que ya hubiera sido  
informado con anterioridad, del contenido del tratamiento, de la procedencia de  
los datos, así como de lo previsto en las letras a, d y e del apartado 1 del  
presente artículo.”

Por consiguiente,  el párrafo tercero de la carta que Unión Fenosa remite 
a  sus  clientes,  cuya copia  se  adjunta  a  la  consulta,  tiene por  finalidad dar 
cumplimiento a dicha obligación poniendo en conocimiento de los interesados 
la nueva situación existente en relación con sus datos personales, identificando 
al nuevo responsable y señalando el modo en que los afectados podrá ejercitar 
sus derechos. 
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